
Núm. 165. Viernes 6 de Agosto de 1869.

DE 14 PROVINCIA DE VALIADOUD. ^^
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficiaUne le en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLeu de 3 de J\oeiem- 
bre de iSil.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bidelities oficitiles, se han de remitir por todas las 
autoridad‘S al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á lo.s editores de los m ncionados periódicos 
Exreptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

1 ,* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes; Circulares y 
Reglameiitos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
o Umus. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 * Ordenes y disposiciones del Exemo Sr. Capitan ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr Regente de la 
Audiencia, .Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares indiciales de la 
provincia.
r * Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y lesorero de Hacienda pública. Administrador 
•le Pnipiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económii a provincial

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

P.1RTË OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.677/

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ciicular.

Lo.s Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la bu.sca y 
captura del gitano José Montes Navarro 
(a) niño guapo, residente que se decia 

ser en esta Ciudad y calle de Puente- 
Üuero, sin que consten mas señas de 
su filiación; y caso de ser habido, será 
puesto á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Sequeros.

Valladolid 3 de Agosto de 1869. =E1 
Gobernador, José Gómez Diez.

NüM. 9.678.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Diego Lobato (a) 
el general de los gitanos; y caso de ser 
bailado, será puesto con toda seguridad 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Fuentesaúco.

Valladolid 3 de .Agosto de 1869.—EÍ 
Gobernador, Jo^é Gómez Diez.

NuM. 9.665.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anmieio*

Debiendo procedei se á contratar 
ochocientos mil mellos íle lela de al- 
godou con destino á la cama del sol

dado, se convoca por el presente anun
cio la subasta, con sujeción á las re- 
gla.s y formalidades siguientes:

1 .® La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña y Granada el dia 2 
de Setiembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en cuyos puntos 
.se hallará de manifiesto, además*del 
pliego de condiciones, la muestra-tipo 
de la tela que se subasta.

2," El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .° Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 28 de Julio de 1869.—El 
Intendente Secretario, Sebastian Fran
cisco Urtasun.

Intervención general militar.—Pliego 
de condiciones ¿ajo las cuales se convo
ca pública subasla para la adquisición 
dé tela de algodón con dcslino al ser
vicio de uiensilios.

1 .® Es objeto del contrato la adqui
sición de ochocientos mil metros de 
lela de algodón en el término de 1res 
años, á contar desde 1.® de Julio de 
1869 hasta 30 de Junio de 1872, y al 
efecto se celebrará subasta pública en 
los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma
drid, calle de Alcalá, número 49, y 
simulláueamcnie en las Intendencias 
militares de Cataluña y Granada, el 
dia y á la hora que se fije en el anun

cio que se publicará en la Gacela de 
Aíadrid y en los Boleíines o/iciales de 
las provincias de los expresados dis
tritos.

2 .® La expresada tela ha de ser de 
fabricación española, de algodón cru
do, puro y limpio sin mezcla de nin
guna materia extraña, bien tejido é 
hilado, tejido uniforme, con el merfor 
apresto ó aderezo posible; del ancho 
mínimo de sesenta y tres centímetros, 
con veintidós hilos de trama é igual 
numero en la urdimbre por centímetro 
cuadrado, y un peso cuando menos de 
setecientos sesenta gramos por cada 
cuatro metros sesenta centímetros de. 
tela, en perfecto estado de sequedad, 
que es la necesaria para una sábana; 
conforme á la muestra-tipo que, mar
cada con el sello de la Dirección gene
ral de Administración militar, se ha
llara de manifiesto en la misma y en 
las Intendencias citadas.

3 ." La entrega de la tela se hará en 
piezas del mayor número de metros 
posible; advirtiendo que no son de 
abono al contratista las fracciones me
nores de diez centímetros que resulten 
en la medición de cada pieza.

4 .® La construcción de los expresa
dos ochocientos mil metros de tela se 
hará en tres períodos; el primero, en 
número de doscientos mil metros, du
rante el ejercicio 1869-70; el segundo, 
de trescientos mil, en el de 1870-7 1, y 
el tercero por igual número de metros 
durante el año económico de 1871-72. 
Cada uno de esos períodos se dividirá 
para la entrega en cuatro partes igua
les, cuyas entregas han de tener lugar 
precisamente en fin de los meses de Se
tiembre, Diciembre, Marzo y Junio de 
cada ejercicio.

5 ." Si el Gobierno de la Nación 
dispusiere la contratación général del 
ramo de utensilios dentro de la época 
que se fija de duración para el pre
sente contrato, la persona ó personas 
en cuyo favor se remate la ejecución

del servicio, quedarán en la obligación 
de continuar este compromiso, prévia 
aprobación superior, bajo las mismas 
condiciones y precio límite que se otor
garen con la Administración militar; 
sin que á esta se le pueda obligar á re
cibir ni satisfacer mas entregas que las 
correspondientes al tiempo que durase 
la gestion directa, según la division de 
plazos mareatla en l i condición ante
rior, ó sea hasta la correspondiente in
clusive al plazo dentro del cual prin
cipiase á verificarse el servicio de uten
silios por cuenta del asentista ó asen
tistas.

6 .’ Si el contratista faltare al cum- 
i p ¡miento de lo e.siipulado, bien demo

rando la.s entregas ó que np fuese de 
recibo conforme al contrato la tela 
presentada, y llegase el tiempo de ve
rificar una entrega sin haber logrado 
le sea admitida la anterior, ó se decla
rase el contratista incapázde continuar 
y cumplir su compromiso, la Adminis
tración militar, sin prévio aviso, pro
cederá á adquirir directamente á coste 
y costa del rematante la tela que fal
tase ó la que hubiese lugar según el 
caso, á cuyo fin ejercerá acción guber
nativa sobre la fianza, y si no bastase 
sobre los demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada ámplia é 
ilimitadamente, pues el objeto es ha
cer se cumpla con todo rigor el con
trato y no se defrauden los intereses 
del Estado.

7 .® La entrega de la tela se verifi
cará en Madrid en el Iocal|que designe 
el excelentísimo señor Director gene
ral de Administración militar y á 
presencia y completa satisfacción de 
una Junta que designe la misma auto
ridad. Formará parte de la Junta un 
Jefe militar que al efecto se nombre 
por el excelentísimo señor Capitan ge
neral de Castilla la Nueva, y asistirá 
ailemá.s un perito nombrado por la au
toridad civil, con el solo fin de ilus
trar los juicios, pudiendo la Junta
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para los casos y contiendas que se sus
citen y sean del exclusivo dominio del 
arte ó industria oir el parecer de dos 
ó mas peritos que reclamará de la au
toridad civil. Los acuerdos de la Jun
ta, de que se levantará siempre acta, 
serán decisivos.

8 .‘ El contratista justificará sus 
entregas por medio de certificaciones 
que en papel del sello de oficio le ce
derá el Comisario de Guerra que para 
ello autorice el excelentísimo señor Di
rector general de Administración mili
tar, y por el número de metros de tela 
que le sean declarados admisibles por 
la Junta.

9 .® El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obli

gado, tan luego como el Tesoro conce
da el crédito suficiente al efecto, y 
prévia la presentación en la Dirección 
general de Administración militar de 
los certificados que indica la condición 
anterior.

10 .® El precio límite que se fija 
por cada metro de las condiciones ex
presadas es el de doscientas cincuenta 
milésimas de escudos.

11 .® Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados durante la 
primera media hora despues de reuni
do el tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas 
ni se podrán retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones 
que excedan del precio límite, las que 
no se hallen redactadas enteramente 
conforme al modelo adjunto, y las que 
rio se obliguen por el total de los ocho
cientos mil metros de tela que se su
bastan. Para su validéz han de pre
sentarse además acompañadas del do
cumento que acredite haber entregado 
el proponente en la Caja central de 
depósitos ó en las sucursales de pro
vincias, en metálico ó valores del Es
tado, la cantidad de diez mil escudos. 
Las cartas de pago de depósito que 
acompañen á las proposiciones que 
fueren desechadas, se devolverán en 
el acto á sus autores.

12 .* El proponente en cuyo poder 
quedase el remate, ampliará su depó
sito por vía de fianza hasta la cantidad 
de veinte mil escudos, el cual ha de 
hacer en tres cartas de pago; una de 
cinco mil y las otras dos de á siete mil 
quinientos. Terminado el primer ejer
cicio, ó sea en fin de Junio de 1870, y 
y si el contratista hubiese hecho las 
entregas correspondientes, se le devol
verá la carta de pago de cinco mil es
cudos: en fin de Junio de 1871, y si 
tambien hubiese cumplido, se le alzará 
uno de los depósitos de siete mil qui
nientos escudos, y el otro le será de
vuelto á la terminación total del com
promiso. Esos depósitos han de ser li
bres de todas las exenciones que marca 
el art. 13 de la ley de contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

13 .“ El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de todas clases de alza ó baja 
de precios, así como tambien el pago 

de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se 
establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescision del contrato ni 
interés por la demora en el pago de 
los devengos.

14 .® Serán tambien de su cuenta 
los gastos de escrituras, copias testimo
niadas y demás instrumentos públicos 
que fueren preciso otorgar para la so
lemnidad del contrato y conocimiento 
de los empleados que en él deban en
tender.

15 ." El remate no es válido hasta 
que no merezca la superior aproba
ción; pero el rematantequeda obligado 
á la responsabilidad de su oferta desde 
el momento de serle aceptada por el 
tribunal de subasta.

16 .® La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los trámi
tes para las segundas subastas, si hu
biese lugar, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hallen previs
tos en este pliego, se regirán y resol
verán por lo preceptuado en la ley de 
27 de Febrero y real instrucción de 3 
de Junio de 1852.

Madrid 27 de Julio de 1869.—P. L, 
el Intendente Jefe de Sección, Juan 
Martínez Egaña.

Mod.eio de proposición.

D.. F. de T., vecino de. y domi
ciliado en.....enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicadas en la Gaceta de Aíadrid (ó 
Boletin ojicial de).... del dia... de.... 
núm..... según los cuales han de ser 
contratados ochocientos mil metros de 
tela de algodón, con destino al servi
cio de utensilios del Ejército; se com
promete á entregar cada metro al pre
cio de..... (en letra) escudos. Y para 
que sea válida esta proposición, acom
paño el documento justificativo del 
depósito de.... hecho en la Tesorería 
de ó Caja general de Depósitos, se
gún lo prevenido en la condición 11.® 
del pliego.

(Fecha y firma dél proponente.)

TERCERA SECCION.

NuM. 9.651-

D. Francisco Reoyo, escribano de actuar 
dones del Jurg’ado de pri/nera instan
cia de esta villa.

Doy fé: Que en el mismo y por mi 
testimonio pende pleito civil ordinario 
de tercería de mejor derecho, entre 
partes doña Francisca del Valle, veci
na de Mayorga, como demandante su 
procurador D. Santiago Criado, y de 
la otra como demandado D. Lucas 
García de este domicilio, el suyo don 
Melitón Maroto, y los estrados del juz- 

t gado por la rebeldía de D. Tomas Leon 

marido de la doña Francisca sobre que j 
con preferencia al crédito reclamado i 
por el D. Lucas cont ra el D. Tomás en 
juicio á la demandante sus dotales y 
parafernales aportados al matrimonio 
con aquel; en cuyo pleito ha recaido 
la siguiente

Sentencia,

En la villa de Villalón á diez y sie
te tie Julio de mil Ochocientos sesenta 
y nueve el Sr. D. Zacarias Carreras, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partitio. Vistos estos autos civiles 
ordinarios de tercería de mejor dere
cho, seguidos entre paite.s, de la una 
tioña Francisca del Valle Rodríguez, 
mujer de D. Tomás Leon, vecinos de 
Mayorga, demandante, su procurador 
D. Santiago Criado, habilitado al efec
to por incompatibilidad de los de esta 
capital de partido; y do la otra don 
Lucas García, vecino de esta villa, 
representada por el procurador don 
Melitón Maroto, demandado, en cuyo 
concepto fué también citado y empla
zado el marido de la demandante don 
Tomás que no compareció y en cuya 
razón se sustanció el pleito á su nom
bre con los estrados del Juzgado sobre 
que, con preferencia al crédito recla
mado por el D. Lucas contra el don 
Tomás en juicio ejecutivt), se paguen 
á la doña Francisca sus dotales y para
fernales aportados al matrimonio con 
aque'.

Resultando: que en quince de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco se otorgó escritura pública entre 
el D. Tomás y el D. Lucas, confesando 
el primero haber recibido del segundo 
en concepto de préstamo la cantidad 
de ochocientos treinta y cuatro escu
dos con el interés de un diez por 
ciento que habia desatisfacer reunidos 
el día primero de Enero de mil ocho
cientos sesenta y seis, é hipotecando 
para la seguridad del pago una casa si
ta en Mayorga y su calle Derecha, se
ñalada con el número diez y siete, 
cuyo documento se inscribió en el Re
gistro de la propiedad: que no habien
do cumplido oportunamente el D. To
más con la solución estipulada,el acree
dor referido entabló contra sus bienes 
en Noviembre de mil ochocientos se
senta y siete, demanda ejecutiva que 
le fué estimada por la suma de nue- 
vecientos diez y siete escudos con cua
trocientas milésimas, habiéndose em
bargado en su razón la casa hipotecada 
y otras varias fincas del deudor; y que 
sentenciado de remate el expediente 
en seis de Diciembre del propio año 
y tasados los bienes embargados, se 
adjudicó la casa referida á doña Josefa 
del Corral por el valor de nnevecien- 
tos setenta escudos que consignó en 
poder del actuario al otorgársela la 
escritura de venta, así como el ejecu
tante un plantío por las dos terceras 
partes de su tasación, consistente en 
sesenta escudos:

Resultando: que en ese estado las 
actuaciones ejecutivas, presentó en el 
juzgado la doña Francisca del Valle, 
demanda de tercería de mejor derecho.

solicitando que, con preferencia 
crédito del D. Lucas y por cuenta

al 
del 

dinero consignado por doña Josefa y 
del que valieren las demás fincas em
bargadas se la hiciese pago de los do- 
tales y parafernales aportados al ma
trimonio con el D. Tomás é impôt tan- 
tes sobre ochocientos escudos, fundan
do su reclamacioñ en la copia de un 
testamento otorgado en mil ochocien
tos veinte y seis por el presbítero don 
José Bigil de Quiñones, en el testimo
nio de una hijuela que se la formó en 
mil ochocientos diez y ocho por falle
cimiento de sus abuelos en dos escri
turas de venta de dos tierras que á su 
nombre y con su poder habia otorgado 
su citado esposo en mil ochocientos 
treinta y seis, en un certificado del 
Registrador de la propiedad de Fre
chilla del cual consta igual enagena- 
cion de otras dos fincas y una infor
mación testifical sobre haber llevado 
al consorcio los bienes anotados en 
una relación ó inventario extrajudi
cial que acompañaba y varias alhajas 
de plata é invocando en apoyo de su 
demanda el privilegio de la hipoteca 
legal que las leyes la otorgaban sobre 
lü.s bienes de su marido;

Resultando: que conferido traslado 
por su órden al ejecutante D. Lucas 
y al ejecutado D. Tomás que no com
pareció, y por su rebeldía se sustan
ciaron los autos, á su nombre con los 
estrados del Juzgado, el primero se 
opuso á la indicada demanda, pidien
do que esta se desestime, y fundá ndose 
al efecto en la hipoteca especial y 
en que la doña Francisca no gozaba 
de la legal que invocaba, supuesto que 
ningún documento habia presentado 
en que apareciese constituida esta con 
arreglo á las prescripciones de la ley 
hipotecaria, en que el legado contenido 
en el testamento no se hallaba inscrito 
en el Registro de la propiedad ni obra
ba en poder del testador, en que no 
se habia presentado instrumeuto pú
blico en que constase por confesión 
del marido ó en otra forma la entrega 
al mismo de los dotales y paraferna
les que pretendía, y en que no bastaba 
al intento la información testifical 
producida en autos.

Resultando: que recibidos estos au
tos á prueba á petición de las partes, 
la demandante hizo comprobar con 
sus originales el testamento é hijuela 
producidos, reconocer por el Regis
trador de la propiedad de Frechilla 
el certificado referente á la venta de 
dos tierras y ratificar á los testigos de 
la información tambien presentada, 
así como igualmente pidió y se trajo 
testimonio literal de las escrituras de 
enagenacion de las dos fincas á que. 
aquel certificado se contraía; propo
niendo á su vez el demandado D. Lu
cas, que se cotejasen, como se realizó, 
con sus originales, la escritura hipo
tecaria de préstamo y la nota de ins
cripción que contorna; y que finalizado 
el término de prueba que fué todo el 
legal, las partes por su órden alegaron 
de bien probado insistiendo en su res
pectiva pretensión, en cuya virtud y
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3
previa la acusación y estimación de 
rebí’lch'a á- los estrados del juzgado en 
representación d i ejecutado, se llama
ron los autos para tiefinitiva y se pu
sieron en ja mesa jud'cial el cinco del 
corrien’e con las oportunas citaciones.

Consideran lo: que los hechos de 
haber vendido D. .Tomás Leon á nom
bre v-eon poder de su esposa doña 
Francisca del Valle en mil ochocientos 
treinta y seis las dos tierras sitas en 
Villada y ViUacidaler de que hace mé
rito el certificado del Registrador de 
la propiedad de Frechilla, lotio quince 
vuelto, y Xín mil ochocientos treinta y 
nueve, la vina y casa deslindadas en 
los testimonios, de^ escritura obrantes 
al ochenta y tres y siguientes de estos 
autos, cuyas cuatro fincas aparecen 
contenidas en la hijuela y testamento 
en que la demandada se pueda presu
poner indeíeetibleinente que fueron 
todas ellas llevadas al matrimonio y 
entregadas á su citado marido por la 
referida demandante, (jue las declara
ciones uniformes ilc los seis testigos de 
la información, folios cuarenta y tres 
ai cuarenta y siete ratificados al se
tenta y uno vuelto y postenoies, du
rante el término de prueba con cita
ción del demandado D Lucas, consti
tuyen igual cumplida prueba'de haber 
aportado á la propia sociedad conyugal 
y entregado á su esposo la doña Fran
cisca los bienes muebles contenidos 
en la relación ó inventario existente al 
fólio cuarenta y cuarenta y uno as/ 
como por las de dos de ellos de vista 
y otros varios de oídas se acredita 
haber aportado tambien doce cubier* 
tos, un cucharon, un trinchante y seis 
cucharillas ile plata; y que de la rea
lización de una y otra entrega de bie
nes dotales y parafernales como proce
dentes de la madre, de los abuelos y 
de un es Ira ño, no puede inferirse que 
se verificase tambien al Ü. Tomás las 
de los otros raíces y muebles que se 
describen en la hijuela mencionada, 
supuesto que no se ha justificado por 
aquella ese partieu ar, ni tampoco que 
hayan sido vendidos tales bienes por 
su consorte durante ei matrimonio con 
su licencia ni sin eña.

Considerando: que acreditada en su- 
fietente í./rma, Seguir se ha expuesto 
la apoit.iCion al matrimonio por la 
demandante y la consiguiente entrega 
á su mando de las cuatro fincas y de 
los bienes muebles antes referidos, lo
do lo cual no existe por liaberlo en- 
agenado el último, es incuestionable e.l 
preferente derecho de la doña Fran
cisca para ser satisfecha de su importe 
con anteiaciou al crédito del deman
dado D. Lucas, según así se determina 
por la ley treinta y 1res, título trece? 
partida quinta, y la diez y siete, título 
once, partida cuarta.

Y considerando que no es obstáculo 
para la preferencia insinuada la cir
cunstancia’ de il . hallarse constituida 
por escritura pública y con bienes del 
Ü. Tomás la hipoteca'legal que d.eter
mina la ley hipotecaria con el requi
sito de.la inscripción en el Registro 
de la propiedad, toda v,clique la dispo

sición del artículo trescientos cuarenta 
y siete de la precitada ley no tiene 
aplicación á las mujeres casadas á la 
razón de promulgarse por razón de 
sus dotales y parafernales conforme 
así se determina por el trescientos 
cincuenta y cuatro en su párrafo pri
mero y en esa forma lo esplica la expo
sición de motivos al fólio.ciento veinte 
y uno.

Fallo: Declarando haber lugar á la 
tercería de mejor derecho deducida 
por doña Francisca del Valle, en cuan
to á los valores en que se vendieron 
las cuatro fincas espresadas en el pri
mer Considerando, á los de la tasación 
dada en el inventario, folios cuarenta 
y cuarenta y uno á los bienes en el 
mismo descritos y al que en justa re
gulación pericial merezcan los doce 
cubiertos, cucharon, trinchante y seis 
cucharillas de plata de que los testigos 
examinados hacen mérito; y mandando 
en su consecuencia que, con preferen
cia al crédito reclamado en el juicio 
ejecutivo por D. Lucas García, se satis- 
Íagan á la doña Francisca todas aque
llas cantidades con el metálico consig
nado en el oficio del actuario y con el 
importe de los demás bienes embarr 
gados y que se vendan á virtud del 
juicio mencionados. Pues por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando y 
sin hacer especial condenación de cos
tas, sino que cada parte pague las por 
sí causadas y las comunes por mitad,, 
así lo pronuncio, mando y firmo =Za- 
carías Carreras.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Zacarías Carreras, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando 
celebrando audiencia pública por ante 
mí el infrascrito escribano en Villalón 
á diez y siete de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve, siendo testigos 
Guillermo de las Cuevas y Bartolomé 
Cuadrado, de esta vecindad, de que 
doy fé.=Aiite mí: Antonio Francisco 
Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to literalmente conviene con su ori
ginal, de que doy fé. Y para su in
serción en el Boletín o/¿cia¿ de esta pro
vincia por la rebeldía de D. Tomás 
Leun, de conformidad con el artículo 
mil ciçinto noventa de la ley de Enjui- 
ciannentu civil, firmo el presente en 
Villalón Julio veinte de mil ochocien
tos sesenta.y nueve.=Francisco Reoyo

Nü» S.613.

Ayuntamiento de La Seca.

Mrs DE Junio de 1869.

Extracto dç los acuerdos mas importantes tomados en el corriente mes por 
la referida Corporación que forma el infrascrito Secretario de la misma con 
arreglo a lo prevenido en el art. 70 del Decreto de ley municipal vigente, á fin 
de que aprobado por dicho Ayuntamiento se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Boletín o^cíal.

^ ‘ Promulg'acion de la Constitución.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr, Gobernador interino de la Pro
vincia referente a que, debiendose promulgar la Constitución de la Monarquía 
Española en todo el Reinoel dia 6 del corriente, se invitase al Ayuntamiento 
para el nombramiento de comisiones que asistiesen á la Capital de la Monar
quía y ada de la provincia á tan grandioso acto, y en su virtud se nombró para 
que asistiesen en nombre de la Corporación á la Capital de la provincia á los 
Sres. D. Tomás Hidalgo Tacende, Regidor segundo y á D. Francisco Paz y Al- 
moina, Secretario de este Municipio;

Liquidación de bonos del Tesoro.

Se hizo presente por el Sr. Presidente la necesidad de liquidar y recoger el 
resguardo correspondiente de los bonos del Tesoro equivalentes á la tercera 
parte del 80 por 100 del producto de Ips bienes de propios enagenados á este 
municipio existentes en la Caja de Depósitos, y en su virtud se nombró para 
este objeto a qn el infrascrito Secretario, prévia la competente autorización.

Neg'ociacion de parte de los bonos del Tesoro.

Tambien se. Rizo presente la necesidad del nombramiento de una comisión 
para encarecer de la Éxema. Diputación provincial la apr<.)bacion del acuerdo en 
que se solicita la autorización para enagenar cincuenta bonos del Tesoro para 
su inmediata inversion en obras de reconocida necesidad y utilidad pública, y 
se acordo nombrar para ello á los repetidos Sres. D. Tomás Hidalgo y D. Fran
cisco Paz.

Dial.

Subasta para el arriendo de arbitrios municipales.

Se hizo presente que en virtud de no haberse recibido la aprobación y au
torización para la subasta de los arbitrios para el entrante año económico y 
atendiendo a lo avanzado de la época, se está en el caso de proceder á dicha 
subasta sin perjuicio de lo que eq su consecuencia se disponga por la supe
rioridad.

Dia 14.

.Administración local.

QÜIMTA SECCION.

^ÿuniamienio const il ucional de 
Castromonte.

Se halla vacante la secretaría del 
mismo por renuncia del que la ob
tenía, dotada con doscientos escu
dos anuales que se pagan por trimes
tres vencidos del fondo municipal. Los 
aspirantes á la misma podrán dirigir 
sus solicitudesdocumentadusá la meii- 
ci'UiaJa.secretaría en el término de 
.30 días contados desde la inserción 
en el Boletín o/ícíal.

Castromonte 29 de Julio de 1869.=: 
El Alcalde, Policarpo de la Iglesia.

Se aprobo por el Ayuntamiento el extracto de las sesiones v acuerdos mas 
importantes tomados por el iqinqp en ^1 mes de Mayo último.

Diq2i.

Arriendo de^ncas de propios no enag'enadas.

Se hizo presente que habiéndose remitido al Sr. Gobernador civil de la 
provincia en dos del corriente los expedientes formados para el arriendo por el 
entrante año económico de las fincas de propios no enagenadas para su superior 
aprobación y autorización, y los puales aun no han sido devueltos no obstante 
el tiempo transcurrido, y siendo urgente la subasta por lo avanzado de la época 
se acorfio recprd;ir á V? reíeric|a Autoridad superior la. insinuada autorización.

Bcclamacipn de láminas por las dos terceras partes del 80 por 100 de los bienes 
de propios enajenados.

Tambien se hizo presente que estando careciendo el Ayuntamiento de los 
interese.s del 3 por 11*0 de las dos terceras partes del 80 por 100 de los pro
ductos de los bienes de propios enagenados con motivo de no haberse aun es
pedido las laminas de inscripciones nominales, se acordó por lo tanto recla
marías de la Dirección general de la Deuda y Tesoro público por medio de 
atenta y fundada exposición.

Dia ^5.

Juramento de la Constitución.

Se dió cuenta del Decreto del Ministerio de la Gobernación y circular del 
Sr. Gobe;i'n;itlor civil de la proyfiicia para la Jura de la Constitución Española^ 
que ha de verificarse pôf esta Corporación, dependientes y empleados de ella en 
el domingo veintisiete def corriente y hora de las doce de su mañana, y en su 
vista se acordó el puntual cumplimienXo, y que para el efecto se espida prévia- 
mente por el Sr. Presidente la oportuna convocatoria.
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Dia 28. Dia 22.

Cobranza del Impuesto personal. Ordinaria.

Habiéndose dado cuenta de la orden del Excrao. Sr. Ministro de Hacienda 
y de la circular puesta por el Sr. Gobernador civil de la provincia para que se 
realice el cobro del presente trimestre del Impuesto personal en fin del referido 
mes, se acordó el debido cumplimiento, y que para el efecto se anuncien al pú
blico dichas superiores resoluciones, con ampliación del término de tercero dia 
para que los contribuyentes deudores concurran á satisíacer sus respectivas 
cuotas con relevación de costas.

La Seca 10 de Julio de 1869.=El Secretario del Ayuntamiento, Francisco 
Paz y Almoina.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.—La Seca 12 de Julio 
de 1869.=El Alcalde segundo Presidente accidental, Andrés Pedrosa.

NuM. 9.608.

Ayuniamieiito Comstitncional de Castrejón,

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento;

Mes DE Marzo de 1869.

Dia 1.0

Ordinaria.
Se aprobó el extracto de los acuerdos celebrados en el mes de Febrero or

denando su remisión al Sr. Gobernador civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín q/icial.

Se nombró la comisión de presupuestos que previene el art. 124 de la ley 
municipal vigente, recayendo en D. Genaro Marco Pajón y D. Francisco Gon
zalez Delgado, en union del Sr. Alcalde é infrascrito Secretario.

Dia 1.

Extraordinaria. ‘
Se procedió á la rectificación del alistamiento de lo mozos comprendidos 

en el mismo para el reemplazo del año actual, y se acordo citar a los mozos 
Juan Sánchez Vaquero, Juan Losa Ruiz y Estanislao Santos Lopez reclamados 
por aquellos por medio de oficio alos Sres. Alcaldes de sus respectivos domicilios.

Dia 8.

Ordinaria.

Se acordó comunicar á D. Fidel Recio del Castillo, propietario y vecino de 
Valladolid, para que represente á este Ayuntamiento en cuantos asuntos le sean 
necesarios gestionar en la capital de la provincia que por el mismo se le ordenen.

Dia i4:.

Extraordinaria.
Se continuó el acta de rectificación del alistamiento, se acordo la inclusion í 

en el mismo del mozo Juan Losa Ruiz, se vuelva a oficiar al Sr. Alcalde <le Tor
recilla para la citación de Juan Sánchez y se concedieron ocho dias de pror
roga á Estanislao Santos.

Dia 15.

Ordinaria.
Se acordó librar del capitulo de imprevistos 12 escudos 100 milésimas para 

satisfacer al sangrador Vicente Rodríguez las que ha hecho a las 26 familias 
pobres desde 1.® de Julio último hasta la fecha: igualmente los 12 escudos con
signados en el art. 3.“, capítulos 9 y 15 del de imprevistosa favor de José San
tana por haber tocado la dulzaina los dias 15 de Agosto para solemnizar la 
fiesta votiva de esta villa en la función de Iglesia que se hizo á consecuencia 
del pronunciamiento, pan que se repartió á los pobres en este día y tocar la 
dulzaina los tres dias de carnaval: 9 escudos 300 milésimas á favor de Marcos 
Fraile, tambien del expresado capítulo de imprevistos: 3 escudos de gastos que 
hizo la Junta Revolucionaria las noches que permaneció en la sala consistorial, 
y los 6 escudos y 300 milésimas restantes, por los hechos con los presos y per
sonas que los custodiaron los dias y noches del 18 y 19 de Febero ultimo.

Dia 21.

Extraordinaria.

Se continuó la rectificación del alistamiento, acordando la inclusion del 
InoZo Juan Sánchez Vaquero, y los interesados retiraron la reclamación que 
habian hecho sobre Estanislao Santos Lopez, terminando esta operación por 
ahora, sin perjuicio de ampliaría si fuere necesario.

En virtud de una comunicación del Sr. Administrador subalterno de rentas 
estancadas de Medina del Gampo, se acordó interinamente dar posesión del Es
tanco de esta villa á D. Angel González Alonso, por fallecimiento del que le 
oh tenia.

Se p esentó el presupuesto de gastos é ingresos para 1869 á 1870 y lascuen- 
tas municipales de Alcaldía y depositaría de 1867 á 1868 para su examen y cen
sura, y se acordó reunir la Junta de asociados para cumplir con lo que orde . 
nen los artículos 125, 155 y siguientes de la ley municipal vigente.

Dia 21.

Extraordinaria.
El Ayuntamiento y junta de asociados examinaron y aprobaron el presu

puesto de gastos é ingresos para el próximo año económico, haciendo las altera
ciones siguientes: en el an. L'' cap. 1.° de gastos, aumentaron IQ escudos para 
el sangrador: en el art. 6.” bajaron 20 escudos en los gastos de quintas: en el 
art. 6.°, cap. 3. ' suprimieron los 36 escudos asignados para el inspector de car
nes: en el art. 5.*^, cap. 4 * bajaron 10 escudos al Maestro y 73 y 300 milésimas 
a la Maestra ile las retribuciones que respectivamente les estaba asignados. En 
cuya forma quedó aprobado el presupuesto de gastos en 1.7 12 escudos700 milé
simas, y como los ingresos ordinarios solo se calculan en 143 escudos 915 
milésimas, resulta un deficit de 1.568 escudos 785 milésimas, aprobando para 
cubrirle Io^ recargos ordinarios y eventuales propuestos por la comisión excepto 
los del art. 8.^^, cap. 9.“ que los reducen al 20 por 100 sobre el 50 en el im
puesto personal y 2 escudos 400 milésimas en el art. 12 del mismo capítulo en 
el aprovechamiento de yerva; con cuyas modificaciones quedó nivelado acor
dando se remita á la superior aprobación de la Excma. Diputación provincial.

Se nombró la comisión que previene el art. 157 de la ley orgánica para el 
examen y censura de las cuentas municipales de 1867 á 1868 recayendo en Don 
Manuel Marlin, D. Angel González, D. Isidoro García y D. Pedro Marcus 
Fuentes.

Mes DE Abril de 1869;

Día 5.

Ordinaria.

Se comisionó al infrascrito Secretario para la presentación á la Excma. Di
putación de los presupuesii).s Municipales ordinarios para 1869 á 1870 y cuen
tas de 1867 á 1868, aprobadas por el Ayuntamiento y junta de asociados.

Dia 8.

Extraordinaria.

En cumplimiento de la circular del Sr. Gobernador de esta provincia nú
mero 8.766, el Ayuntamiento y mayoría de un número triple de mayores, me
dios y mínimos contribuyentes, acordaron cubrir el cupo de esta villa en el reem
plazo actual con los mozos que designe la suene pero de ser obligatorios los pár
rafos 1.” y 2.® del art. 2.° del Decreto de 24 de Marzo último optan por el de 
voluntarios.

Dia 12.

Ordinaria.
En vista de haber sido dese timada por la Administración de Hacienda pú

blica la instancia de este Ayuntamiento, pidiendo próroga para el pago del 
impuesto personal, se acordó proceder á su rebaudacion los dias 13, 14 y 15, y 
que para pagar los gastos del comisionado que contra sí tiene se recarguen 4 
céntimos por 100 á los que paguen en el p*azo señalado, y á los que le dejen 
trascurrir sin verificarlo los marcados por instrucción.

Dia 25.

Extraordinaria.

El Ayuntamiento se ocupó en el sorteo general de los mozos alistados para 
el reemp azo del año actual.

Castrejón 17 de Julio de 1869.=V.’ B.°=A. Carbonero.=Vicente Revilla, 
Secretario.

ANU5CI0 PARTICULAR.

Colección de Nomenclátores Estadísticos 
de la provincia de EalladoUd.

Formados con arreglo á los datos 
mas exactos y al Censo Oficial vigente.

Comprende todas las poblaciones, 
hasta los caseríos, por órden alfabéti
co riguroso, con expresión ademas de 
las jurisdicciones civil y eclesiástica, 
administraciones y carterías de correos

á que corresponden, de sus distancias 
á la capital de la provincia, partido 
judicial y Ayuntamiento respectivos y 
del número de vecinos y de habitantes 
de cada distrito municipal.

Por J. .^I. 1/ .J»
Véndese en Valladolid en la porte

ría del Gobierno, á 3 reales cada 
ejemplar.

Valladolid.*—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, num. 8.
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